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S.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
á. A R. el Príncipe d^ Asturias é lu- 
Íantesy demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
’sn su importante salud. (í^oceía del 29 de Mayo de 1921).
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CIRCULAR.

Como atribución cada día más 
capital del Ministerio público, fi
gura su intervención en las cau
sas criminales por la casi totali
dad de los delitos y faltas com
prendidos en el Código ó en le
yes penales especiales, en concep
to de parte acusadora, de venga
dor de la Sociedad; de ahí el que 
se le confie el ejercicio de la 
acción pública, en algunos pue
blos exclusivamente por virtud 
de sus leyes procesales, e3decir,de 
hecho y derecho; en otros, como 
ocurre en España, donde la ley 
sigue un sistema contrario, se da 
de hecho el mismo fenómeno. Es 
que el fracaso, hoy definitivo, de 
la doctrina consistente en aban
donar á la sola iniciativa de los 
ciudadanos la facultad de perse
guir á los culpables, se había ini
ciado desde los tiempos de Roma; 
el Código de las Partidas procla
ma ya en el siglo XIH, de una 
manera resuelta, el predominio 
de la vindicta pública sobre la 
venganza privada,y aunque no
sotros no hemos quitado á la ac
ción penal su carácter popular, es 
una verdad palmaria que cada 
día le señala la Ciencia, da acuer
do coa la práctica, nuevos incon
venientes y sobre todo falta de 
eficacia.

Esta importantísima función 
constituye para él una suma de 
obligaciones, sin que en momen
to alguno procesal pueda obrar 
á capricho y cual dueño absoluto 

en los arduos problemas de dere
cho público y privado, de políti* 
ca civil y do filosofía social que á 
cada paso se le presentan, sino 
más bien como un administrador 
al estilo de aquel padre de fami
lia que en el cuidado de sus cosas 
se abstiene hasta de la culpa leví
sima.

La acción penal, tutela de la 
Seguridad y del orden público, 
por la gravedad de los intereses 
que está llamada á defender, de
be^ pues, ser pronta, libre de todo 
defecto, inexorable, condiciones 
que ha de reunir ea grado aún 
más superlativo cuando se persi
gan crímenes que atacan directa
mente al orden social y á la Hu
manidad.

Por ejercicio de la acción penal 
entendemos la actuación del Mi
nisterio Fiscal en relación á la 
misma desde la incoación del pro
ceso hasta la completa ejecución 
de la sentencia ó auto definitivo 
que le ponga término.

.¿Como se realiza esta elevada 
misión en nuestra Patria? Se con
testa una sola consideración: no 
obstante las numerosas Circula
res, Consultas emitidas ó instruc
ciones dadas por esta Fiscalía, es 
un hecho por demás lamentable 
la disparidad de criterio en abier
ta contradicción con tales docu
mentos y hasta de los textos le
gales, con gravísimo perjuicio 
á la causa de la Justicia.

Aun admitidas ciertas deficien
cias orgánicas, factor importante 
del estado irregular que una y 
otra vez es objeto de censura en 
las Memorias anuales, convenga
mos en que con conocer y de con- 
sisruiente aplicar la doctrina con» 
tenida en aquéllos, hubiera sur
gido el remedio que haría inne- 
sario tan repetidos como inefica
ces recuerdos.

No puede negarse que nuestra 
carrera cuenta en su seno con 
funcionarios de mérito relevant®, 

j y cuyo celo, laboriosidad é inte

ligencia constante se reconocen j 
coa rara unanimidad, sin que j 
desmayen en lo más mínimo á i 
pesar de que las defioisnoias men
cionadas impidan ó dificulten por ¡ 
lo menos el premio que sus mere- j 
cimientos reclama, pero no en 1 
número suficiente para que su be- , 
nófica actuación se extienda á to- j 
das las Audiencias del Reino, de- 
sideratum que en vano se persi- ■ 
gue. Respecto de éstas, las ins- i 
trucciones que se dictan á conti
nuación, como tantas otras, re- < 
sultán innecesarias, ahora que j 
siempre contribuyen a reafirmar 
la unidad por medio de la direc
ción, piedra angular ea que se 
asienta el sólido edificio de la ins
titución fiscal.

Entrando ea materia procede 
enumerar las deficiencias capita
les que en el ejercicio de la ac
ción pública advierten las estadís
ticas, repetidas consultas y la 
Prensa periódica.

Dejación de funciones.

Me refiero á la que realizan al
gunos Fiscales de las Audienci^iS, 
tanto territoriales como provin
ciales: creyendo desempeñar bien 

1 su cometido por virtud de lo dis
puesto en el artículo 839 de la 
ley Orgánica, prescinden de su 
intervención personal en las cau
sas por delitos castigados con las 
penas de muerte, cadena perpe
tua y cadena temporal, y en 
cualquier otro caso en que, por 
las Circunstancias del delito, por 
la alarma qua haya producido ó 
por otro motivo especial, reviste 
cierta gravedad en el concepto 
público. No hay para que decir 
que los cri aleñes del anarquismo 
y los sociales se vienen compren
diendo entre éstos, y conste que 
no basta la mera asistencia al 
juicio oral, lo que podría deducir- 
se de algunas instrucciones y cir
culares, sino que es de notaría 
conveniencia llevar desde la in
coación del sumario, la dirección 

especial de la causa, á fin de que, 
con pleno conocimiento, concu
rra al acto más sustancial del pro
cedimiento.

So Audiencias donde el núme
ro de estos procesos sea extraordi
nario, se impondrá la necesidad 
de delegar en el Teniente ó en 
un Abogado fiscal propietario, 
nunca en los sustitutos por los 
motivos que se exponen en la 
Circular de 31 de Enero de 1893.

REVOOAOION DEG AUTO DE TERMINA

CION DEL SUMARIO.

Regla general g sin excepción.

Sólo procede, con arreglo á la 
ley, cuando sea preciso practicar 
alguna ó varias diligencias enca
minadas á depurar la existencia 
ó naturaleza del delito y al des
cubrimiento de las personas res
ponsables del mismo, doctrina 
que viene proclamada desde 1889.

Así, cuando el Fiscal cuenta 
en las diligencias con elementos 
bastantes para formular el escri
to de conclusiones, ó la falta de 
alguna puede subsanarse, ó inme
diatamente, ó por' medio de la 
prueba en el acto del juicio oral ó 
para pretender el sobreseimientc, 
en una palabra, si está ya apura
da la investigación sumarial de
be absteaerse de pedir la adop
ción de dicha medida, que rara 
vez deja de producir un retraso 
de meses hasta la nueva y defl- 
tiva terminación de la instruc
ción preparatoria; el no constar 
en la causa lleno el trámite del 
artículo 109 de la ley de Enjuicia, 
miento criminal, al olvido de al. 
guno de los antecedentes estadís
tico-penales, se encuentran en 
ese caso.-

Todavía merece mayor censu, 
ra cuando se devuelve el suma
rio para evacuar citas cuya inuti
lidad ó ninguna importancia sal
ta á la vista.

Contemos coa que ese perío-

MCD 2022-L5



414 80 de.Mayo.de 1824

do intermedio de nuestro proce
so penal resulta demasiado largo, 
dadas las fórmulas de la ley, y 
es preciso contribuir á acortarlo.

Talos revocaciones del auto de 
conclusion decretadas, ora á ins
tancias del Ministerio fiscal, ora 
de los querellantes particulares, 
muchas veces reconocen por cau
sa, aplazamiento del estudio com
pleto del sumario; pero otras, 
ejemplo, las políticas electorales, 
el que al amparo de esas dilacio
nes, Ayuntamientos interinos 
continúen desempeñando sus 
puestos en perjuicio de los pro- 
piotarios, y en su virtud, únicos 
legítimos, generalmente sin que 
haya recaído siquiera auto de 
procesamiento: ya saben los fun
cionarios fiscales que esa inter
pretación Se da á los artículos 
190 y 191 de la ley Municipal y 
claro, que no han do coadyuvar 
á estado tan irregular de la Ad- ! 
ministración municipal, contra- ' 
riando por otra parto, la volun- i 
tad de los electores. ;

Debemos no dar lugar á que- 1 
jas de celosos Jueces instructores 
y á las de los interesados, y me
nos cuando las de éstos se pres
tan con mayor ó menor funda
mento á la sospecha de la intro
misión del Fiscal en las luchas 
políoticas de las que lá naturale
za de las funciones, de acuerdo 
con las leyes, le separan en abso
luto. '

Escrito de calificación,

Después de los anos, no escasos, 
que viene en vigor la ley de En
juiciamiento criminal, todavía la 
fórmula de la acusación pública 
no resulta ajustada al artículo 
650, de manera más palmaría, en 
su número 5?. Bastantes funcio
narios del Ministerio fiscal, y de 
consiguiente las Audiencias, con 
olvido de que el Código penal, 
sea cualquiera el sistema que ha
ya seguido, permite aplicar las 
teorías moiernas de la proporcio
nalidad entre la pena y el deli- 
cuente, piden é imponen, sin dis
tinción de casos, el minimum del 
periodo de tiempo que aquel 
Cuerpo legal señala; poco importa 
que el delito sea debido á móviles 
de carácter bajo y egoista ó que 
se trate de acusados con pésimos 
antecedentes, si:iui6ra no consti
tuyan motivos de agravación de 
los que en virtud de disposición 
legal llevan consigo la elevación 
de la pena á un grado superior, 
impera el principio de la igualdad 
sin tener en cuenta que este nc 
significa que todos sean someti- 

j dos á la misma pena, sino aque- 
j líos que se encuentren en idón- 
1 ticas condiciones y que, como 
| ocurría cuando la existencia de 
| distintas clases sociales, no haya 

penas para personas previlogiadas 
y penas para personas serviles; 
es imposible confundir al ladrón 
con el autor de un delito de san
gre por unacuestiondehonor,eto.

Esta viciosa práctica, no obs
tante reconocer que se inspira en 
un espíritu de benevolencia, pri
va á la pena de uno de los ele
mentos para que sea justa; no so
lo esto,sino que cuando en las re
formas del Código so discuten los 
problemas de la predeterminación 
ó indeterminación de la pena, 
la necesidad de indívidualizarsa 
éstas en absoluto, y para que esas 
medidos produzcan el efecto apó- 
tecido, extender, «usque ad infi
nitum» el arbitrio judicial, los 
que presenciamos á diario dicho 
fenómeno, nos aferramos más y 
mas á las escuelas tradicionales, 
abogando por los criterios de la 
proporcionalidad entre la pena y 
el delito y el deliouente y el de 
la determinación legal dentro de 
un máximo y un mínimo, mer
ced al que resulta concedido á los 
Jueces cierto prudente arbitrio.

¿Qué sucedería entre nosotros 
si, á imitación de otros Códigos, 
pudieran los Tribunales,ejemplo, 
ea una causa por homicidio, impo
ner de unos días á veinticuatro 
anos de reclusión? Uñase el que 
la intervención del Jurado, jus
ticia sentimental ó instintiva— 
esto sin imputarle condiciones de 
otro ordon- 
misible la 
acaso, esta 
bría de ser 
â la acción

—siôtnpra haría inad- 
individaalizaoioQ. Si 
medida siempre ha- 
materia encomendada 
aímiaistrativa en el 

periodo de ejecución de senten
cia, conforme ála tendencia cons
tante de la moderna legislación 
penitenciaria, y de suerte que 
la pena pudiera aumentarse ó dis
minuirse, según la mala volun
tad que se combate; pero so ha 
dicho, y con razón, que desde el 
punto de vista práctico puede 
también tal teoría originar gra- i 
ves consecuencias, pues es fácil 1 
simular la corrección, y que los 1 
datos sobre que se basaría la Co- j 
misión encargada ai efecto de j 
examinar al penado, serían úni- J 
sameute los informes suministra- ^ 
dos por el personal de 
y agentes snbalternos 
res de poca confianza 
esto podría afirmarse

vigilancia 
merecedo-

Algo de 
respecto á

los resultados de la libertad con 
dioioaal entre nosotros.

Condiciones personales de los pei'i- 
¡ tos y testigos.

Los males que de su absoluto 
desconocimiento en el acto del 
juicio se originan, no hay para 
qué decirlos; falta un elemento 
substancial al objeto de calificar 
sus manifestaciones.

Soló á algún funcionario, en 
extremo C6lo.so, se le ha ocurrido 
al recibir la lista de testigos ó 
peritos presentados por las defen
sas, reclamaré los Fiscales mu
nicipales ó á los Jueces de ins
trucción cuantos datos sean uti
les para contrastar la fuerza pro
batoria de sus dichos ó informes, 
y ai ser preguntados por las ge
nerales de la ley, con la venía 
del Presidente, formularias am
pliaciones relacionadas con los 
informes adquiridos.

Esta precaución debe genera- 
¡izarsa á ser posible á todas las 
causas, pero cuando menos en 
b^s do cierta gravedad, y siempre 
que en las listas haya compren
dido testigos ó peritos que no in
tervinieran en el sumario.

Actuación del Ministerio fiscal 
en la parte orgánica y procesal de 

la ley de Jzmdo.
Los defensores de la Institu

ción atribuyen al menos en parte, 
á nuestra p¿isibidad y á la de los 
Tribunales en las operaciones pre
paratories para la constitución 
del Turado los desaciertos de los 
veredictos; que éste pronuncia; 
habrá exageración en lo que se 
dice, pero habremos de alejar toda 
suposición, y más cuando se fun
da en prácticas viciosas introdu
cidas contra los preceptos claros 
y terminantes del legislador^ 

iPormación del Jurado.
Se ha repetidohasta la sociedad, 

desde Napoleón í, y sin excluir 
al mi..mo autor de nuestra ley vi
gente, que la institución del Ju
rado es buena ó mala según que 
los Jurados sean bien ó mal elegi
dos, de modo que se emplea un 
símil feliz para demostrar la im
portancia de esta operación, Res
tringir su competencia y estable
cer reformas en el procedimiento 
produciría idéntico resultado á 
cuantas reparaciones se hicieran 
en un edificio ruinoso con objeto 
de habitarle sin tocar al cimiento, 
punto el mas vulnerable, ¡

En apoyo de esta tesis se cita el ¡ 
hechodeque en losprimeros tiem- ¡ 
pos de la Institución, no sólo en 
ciertos países extranjeros, sino en j 
España, tanto en 1872 como en el j 
1888, á pesar de su novedad entre j 
nosotros y de la notoria repug-

, naneia con que fué recibido, los 
i mejores y más peritos de los ciu

dadanos se encontraron compren- 
1 didos en las listas, prestándose á 

formar parte del Tribunal del Jui
cio; pero las innumerables moles
tias que se les. ocasionaron desde 
los primeros momentos, el triun
fo generalmente de los indoctos 
ó inmorales, les hizo pensar en el 
medio de eludir la carga, y em
pezaron á falsearse las listas, y el 
que se descuida en ese primer trá
mite, una certificación facultati
va, ó á veces sin ese documento, 
le excusa del desempeño de tan 
augustas funciones.

Los Fiscales municipales for
man parte de L^. Junta designada 
«ad hoo», pues en vano el Poder 
ejecutivo, por medio de múlti
ples disposiciones, siendo la prin
cipal el Real decreto do 8 d^ Mar
zo de 1897, esta Fiscalía, en las 
memorias de 1893, 1899, 190 2, 
1904, 1905., 1913 y otras preten
dieron con reglas prácticas alejar 
del numeró de Jurados á los igno
rantes, reservándolo á los estima
dos capaces para juzgar de la vida 
y honra de una persona, porque 
la democratización del Instituto, 
fundada en que cualquier indi
viduo que no sea un idiota puede 
conocer la verdad ó falsedad de 
una acusación, sólo la pasión po
lítica la proclama.

Pues en la misma capital de la 
Mornarquía, resultan totalmente 
incumplidos tantos preceptos, ya 
que basta examinar las listas de 
Jurados en ciertas causas de in
mensa gravedad que nos dan los 
periódicos: taberneros, panaderos 
y otros oficios tan antitéticos con 
la función del Jurado, ni un solo 
perito. El Fiscal municipal que 
consiente figuren en las listas 
básicas los que regentan un esta
blecimiento cuya clientela con
siste en gente maleante, asesinos, 
etc; falta á su principal deber en 
la materia, y sin embargo, nadie 
so cuida de evitar su reelección y 
de llevar á su puesto otro más 
diligente.

Impidamos á toda costa que 
desde su fundamento salgan vi
ciadas las listas, porque de lo con
trario convengamos en que con
tribuimos en gran manera al des
prestigio de la Administración de 
Justicia por las facilidades que 
producen veredictos tan opuestos 
á la verdad y causa del descrédito 
de una Institución que, sean cua
lesquiera nuestras opiniones res
pecto á la misma, hombres de ley, 
debemos coadyuvar á su perfeccio
namiento.
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Sorteo del Juraío del juicio.

Evidente que si todo el perso
nal de las primeras listas es de
ficiente, en vano en las segun
das y terceras se procurará que 
reúnan las condiciones apeteci
das; pero no hay que llevar al pe
simismo tan ai extremo, pues en 
las grandes capitales y aun en 
en poblaciones de importancia 
relativa abundan las capacida
des, y no todas estas escapan al 
cumplimiento de tan importante 
deber de ciudadanía;lasJuntás de 
partido ó distrito, primero; las 
Juntas ó Salas de gobierno de las 
Ajidieocias, después, con su se
lección podrían prestar ün seña
ladísimo servicio y evitar so dó 
el escándalo de que en el Jurado 
del juicio de gravísima causa, no 
figuraran más que taberneros ó 
industriales en su mayoría, y es
tos últimos del mismo gremio 
que el Abogado defensor, según 
se afirmaba.

En las Juntas de partido no 
interviene el Ministerio fiscal; 
pero sí en la última y definitiva. 
Sin embargo, que las elimina
ciones prevenidas en la regla se
gunda del artículo 33 de la ley 
no se practican, lo demuestra la 
diaria experiencia, daducióudqse 
de esta omisión que esas opera
ciones se reducen á una mera for
malidad que aparece en las actas, 
sin que nadie se ocupe da lo subs
tancial, ó sea de que resulte un 
buen personal de Jurados.

Esta pasividad en algunas ó ca
si todas las Audiencias—según 
noticias muy autorizadas y digan 
lo que quieran las actas—, hasta 
continua en el sorteo del Jurado 
del juicio á que se refiere el artí
culo 44 de la ley. Como es potes
tativa la asistencia á ese acto 
del Ministerio Fiscal, el poco ce
loso se cree dispensado de presen- 
ciarlo, acaso por no dar á la ope
ración la trascendencia que tiene 
y la que no advierte hasta la ce
lebración del juicio oral. Enton
ces la sorpresa sube de punto al 
encontrarse con juzgadores, que 
lo menos que puede decirse de 
ellos es que una ignorancia crasa 
y supina les hace incurrir, al dic
tar el veredioto, en errores ma
nifiestos y que producen honda 
sensación en la opinion honrada 
del país.

Lo más grave es que tal aban
dono impera ea otros organismos 
y se asegura que los sorteos no se 
verifican sino en las Secreta
rías; que para ellos no se cita al 
defensor de la acusación privada, 

practicando la diligencia con 
cualquier Abogado que se halle j 
en el local de los Juzgados y que i 
firma, como caso corriente, por 1 
el compañero, y gracias que de | 
esa dejadez y sorteo ficticios, no 1 
resulten inás que personas gratas J 
á la defensa de los acusados, uní- j 
ca que con la actividad y diligen» | 
cía presida en rigor el acto. Sólo ¡ 
así se explican ciertos veredictos, 
afirman los que se dicen mejor | 
enterados de lo que pasa.

No demos el menor pretexto 
á que ese estado de opinion se 
mantenga; no sólo debe existir y 
tornar parte activa el Fiscal en 
estas operaciones requeridas para 
la formación del Jurado; al reci
birse en la Audiencia las listas 
que-menciona el artículo 32 de 
la ley, antes la do formación de la 
definitiva, adopté el Ministerio 
Fiscal idénticas precauciones á 
las señaladas anteriormete para 
las listas de Peritos y testigos 
tanto para la selección que ha de 
hacerse en Junta ó Sala de Go
bierno como para la recusación 
sin causa en el acto dal juicio; 
las noticias que adquiera serán 
sumamente útiles á la Justicia.

Si en alguna Audiencia existen 
prácticas tan perjudiciales ha de 
conseguirsoxsu desaparición, for
mulando las más enérgicas pro
testas caso de resistencia, sin per
juicio de acudir á esta Fiscalía 
para que, en su caso, ejercite la 
acción disciplinaria ó penal co
rrespondiente'.

Revista de la causa por nuevo 
Jurado,

Nuestra ley, no obstante inspí? 
rarse en los principios-más de
mocráticos, tanto al regular la 
competencia del Jurado como al 
fijar las personas que deben for
mar parte del mismo, recono- 

| ciendo que si el veredicto bien 
puede tener las condiciones de 

¡ completo, armónico y regular, 
sin embargo, es posible incurra 
en otro defecto, el más grave de 
todos, ser erróneo ea el fondo, es
tablece al instituto de la revision 
por nuevo Jurado cpn amplitud 
desconocida en casi todas las le
gislaciones, es decir, no distin
gue entre el de culpabilidad y el 
de inculpabilidad números pri
mero y segundo del artículo 112.

La actuación del Jurado en 
1873 y 74 nos revela que los erro
res corresponden en su casi tota
lidad al segunde caso; la expe
riencia de la actual ley justifica 
más lo hecho, pues en los años 
transcurridos ni una consulta de

rivada do declaración errónea, y 
seguramente más grava, de in
culpabilidad indebida.

Los términos demasiado conci
sos del número segundo del artí
culo 112 dieron motivo á prácti
cas contradictorias en las distin
tas Audiencias d J Reino, y, en 
vano ha procurado esta Fiscalía 
uniformarías.

Según la primera y más gene
ralizada, al menos hasta tiempos 
muy próximos, basta que el Jura
do declare la culpabilidad en cual
quier grado para que no proceda 
la revista: ejemplo, acusa el Fis
cal por asesinato cometido por 
disparo do arma de fuego, artícu
lo 418 del Código, ó incurriendo 
el veredicto en error manifiesto, 
estima sólo la existencia de un 
disparo contra persona determi
nada, artículo 423; pues no pro
cede elrecurso. Si se extrema el 
argumento, la misma interpreta
ción tendría el pre jepto con de
clarar culpable al asesino da una 
de las faltas previstas» ea el ar
tículo 587 ó en el 591.

Tal doctrina ha sido desautori
zada desde muy al principio por 
esta Fiscalía; como diom otras 
leyes extraojerss, el error que 
produce la revision ha de ser en el 
fondo de suerte que, por el vere
dicto resulte el presunto reo libre 
ó «quito», como decía el antiguo 
Derecho, de la acusación fiscal.

Caso? típicos de revision en 
los que, ó no ha sido pedida por 
el Ministerio fiscal, ó la Sección 
de Derecho no lo ha acordado de 
oficio, como pudo hacerlo. '

1 .“ El de la Coruña en 1893 
(Memoria de dicho año, pág. 117), 
y conviene insistir para poner 
bien de relieve el funesto resul
tado de la omisión.

Se acusaba á los procesados del 
delito complejo de robo con homi 
cidio, por el Fiscal de la Audien
cia territorial, que era el que con
sultaba si era procedente y.legal 
pedir la revisión del veredicto en 
que el Jurado declaraba la incul
pabilidad do los procesados, con 
manifiesta injusticia, en su con
cepto en orden al delito complejo 
acusado, y que sólo los declaró 
culpables de una simple sustrac
ción dedinsrooonstituti va de hur
to, porque entendía dicho funcio
nario que la ley sólo autoriza la 
revisión cuando se afirma en el 
veredicto la culpabilidad del reo 
y se le declara inculpable ó vice
versa, más no cu indo no es culpa
ble y se afirma en el veredicto 
culpadilidad, siquiera sea en esfe
ra más limitada de la devida

En las preguntas primera y se
gunda, tercera, décima y undéci
ma del veredicto se interrogaba 
al Jurado.

M... y N... penetraron en el 
molino de R.... . en A..... . y die
ron muerte al criado del molino, 
T.... , cuando éste se halla dur
miendo, con el propósito de sus
traerle, como le sustrajeron, la 
cantidad de 45 pesetas que lleva
ba en la parte interior del chale
co; y los jurados contestaron ne
gativamente. Ea la novena 7 dé- 
eimoootava, se les preguntó tam
bién á los Jurados si cuando pe
netraron en el molino, M... y N .. 
encontraron al T..... , herido, 
bal bucea a do palabras inteligibles, 
en cuya situación le sustrajeron 
45 pesetas sin haber tomado la 
más mínima participación en las 
heridas que antes había recibido 
T...... y contestaron que si.

Y tomando estos hechos por 
punto de partida, por ello se re
solvió la consulta del Fiscal en 
el sentido que da ser y ofrecerse 
injustas aquellas contestaciones 
negativas, como decíase por di
cho funcionario, fundado en el 
resultado de la prueba aportada 
al sumario y al juicio oral, que 
no existía el reparo ni el obstácu
lo legal para que pidiera, y la 
Sección acordara, si entendía, 
por unanimidad,quehabía injusti
cia manifiesta, que se revisara la 
causa por nuevo Jurado.

Y la más evidente prueba de la 
existencia de ’la inculpabilidad 
en lo afectante al delito comple
jo da robo y homioilio que en su 
caso constituiría el hecho refe
rido á la contestación negativa 
del Jurado, que no se les pidió 
ni sajes impuso responsabilidad 
alguna á los reos por tal hecho.

No se hizo constar en la con
sulta, pero nada más cierto que 
al ver aquellos doce Jurados, tan 
ignorantes como honrados, que 
los autores leí horroroso crimen 
quedaban aquella noche en liber- 

1 tad, se levantaron de sus asientos 
i y formularon con todo vigor la 

siguiente protesta:
¡Señores! No queríamos eso 

con nuestras contestaciones, sino 
, únicamente librar de la pena de 
¡ muerte á esos dos muchachos tan 

jóvenes, poro si que fueran á pre- 
1 sidio toda la vida.

He ahí, pues que de acordarso 
J la revision, rectificara segura- 
¡ mente el Jurado su veredicto.

2 .° Asesinato del Ingeniero 
1 don Ramón Pérez Muñoz, uno de 
j los crímenes sociales de actua- 
1 lidad cometido en esta Corte,
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Acusados en dicha causa y en 
definitiva los procesados como 
reos del delito de asesinato por el 
Ministerio fiscal, el Jurado, es su 
veredicto, declaró la inculpa
bilidad de los acusados en orden 
al delito de asesinato realizado 
mediante el disparo de arma de 
fuego, estimándoles tan solámen- 
te culpables del simple disparo 
de arma de fuego contra cual
quiera persona, tesis sustentada 
por la defensa de los procesados; 
al informarse acerca de la actua
ción del Ministerio fiscal en tal 
proceso, á virtud del oportuno 
y necesariorequerimientoal efec
to de esta Fiscalía, la de Madrid 
hubo de contestar.

Que «pronunciado el veredicto 
no se solicitó la revision de la 
causa por nuevo Jurado, en razón 
á no ser dicho veredicto de in
culpabilidad, que es el, caso en 
que la petición de revision hu
biera procedido».

Precisa y se impone, por tanto 
reiterados las predichas instruc
ciones, que es de lamentar no se 
hubieran tenido presentes, con el 
precepto legal del número segun
do del repetido artículo 112 en 
relación con el 113 de la ley del 
Jurado, que autorizan terminan
temente la revision previa de
claración «de oficio ó á instancia 
de parte».

De asistir funcionario más ca
racterizado á la vista de la causa, 
como está prevenido, acaso no 
ss hubiera olvidado la identidad 
existente entre el caso y el de 
La Coruña, y de consiguiente la 
necesidad de requerir la revision.

3 ." Y la propia Fiscalía de 
Audiencia de esta Corte, en su 
actuación en la causa núm. 1.122 
de 1919 (Relatoria del Sr. Corujo, 
distrito del Congreso), llamada 
del robo del Museo, ya sentencia
da y hoy recurrida en casación 
por la Abogacía del Estado, y 
que fuó en su día calificada y 
acusado en definitiva el procesa
do Rafael Coba co no autor del 
delito de robo en edificio público, 
con armas y en cantidad mayor 
de 500 pesetas, adoptó el criterio 
contrario al que hoy ha mante
nido, una vez que al afirmarse 
por el Jurado la culpabilidad del 
procesado correspondiente y co» 
rrelativa al concepto tan solo de 
encubridor, mantenido en la te
sis de ¡a defensa, previa por tan
to la negativa á la pregunta co
rrespondiente á la culpabilidad 
en el de autor, hubo de solicitar
se, ante tan manifiesto error, la 
revision de la causa por la repre- 

sentacion del Ministerio fiscal y 
la Abogacía del Estado, habien
do aquél cumplido entonces con 
su deber.

Tóngase en cuenta que el en
cubrimiento es un delito distin
to, por más que el Coligo lo cas
tigue en relación con el autor 
del principal, y en ese sentido 
puede sumirse este cafo á los dos 
anteriores.

4 .“ Otro motivo de revision 
se explica con toda claridad en la 
Memoria de 1899 página 96; á 
pesar de dadararse la culpabili
dad al contestar la primera pre
gunta del veredicto cuando se 
afirma à continuación la concu
rrencia de los requesitos de una 
de las eximentes, el hecho no es 
imputable al acusado, y se pro
ducen idénticos efectos que si se 
negara la culpabilidad. De ahí 
que si la declaración del Jurado 
en cuanto à los hechos determi 
nantes de la exención de respon
sabilidad la conceptúa errónea el 
funcionario del Ministerio fiscal 
que actúa en el juicio, debe pre
tender este recurso: ea la Audien
cia de esta Corte acaba de dictar 
el Jurado un veredicto, estiman
do la concurrencia de la eximen 
te primera del artículo 8/, con 
ese carácter, sin que tampoco se 
acordara la revision.

En resumen, siempre que por 
virtud del veredicto resulte de
clarada con error manifiesto la 
inculpabilidad ó la inimputabili
dad en cuanto á la tesis soste ii- 
da por el Ministeria fiscal, debe
rá éste pedir que se somata al co 
oooimanto de la cuasa á nuevo 
Jurado, y no sirva de disculpa 
de la censurable omisión ya el 
escaso resultado de las revisio
nes, ya que el funcionario tiene 
la impresión de que la Audien
cia ó Sección de Derecho no ha 
de ooncederlo; cumpla cada cual 
COU su deber dentro de la esfera 
que le trazan las leyes; si lleva
das las mejoras posibles al perso
nal de las listas de los Jurados por 
medio de la oportuna selección y 
perfeccionado nuestro funciona
miento en los actos preparatorios 
y en el mismo juicio continua
ran los desaciertos que hoy todos 
los amantes de la Justicia censu
ramos, entonces, con sólido fun
damento, habrá llegado el caso de 
que acudamos á los Poderes pú
blicos reclamando con energía la 
eliminación del Jurado de entre 
nuestas Instituciones jurídicas.

Por medio de la publicación 
en el «Boletín Oficial de ia pro
vincia respectiva y en los perió

dicos de mayor circulación que 
á ello se presten, cuidará V. S. 
de que estas instrucciones lle
guen á conocimiento de todo 
funcionario del Ministerio fiscal 
á fin de que sean rigurc-saments 
cumplidas, advirtiendo que cual
quier falta será objeto de expe
diente y de la corrección disci
plinaria que procela.

Madrid, 11 de Mayo de 1921. 
~F¿c¿(?r C&vián. los Fisca

les de todas las Audiencias, 
excepto la de Tetuán.

{Gaceta dü 17 de May» de 19^2.)

Núm. 1.925.

Servicio de Avance Catastral 
de ia Riqueza Rústica 

de esta provincia.

ANUNCIO.

Habiendo terminado la croqui- 
sacion de las fincas rústicas ea 
el término municipal deVillalon, 
se convoca por el presente anun
cio á los señores propietarios de 
las mismas, ó personas que debi
damente autorizadas para ello á 
fin de que concurran á la Sala 
Capitular del Ayuntamiento de 
dicho pueblo y en los días del 
primero al treinta de Junio pró
ximo y hora de las nueve á las 
trece y de las quince á las dieci
siete, á fin de hacer la declara^ 
cion jurada de los extremos que 
abarca el vigente Reglamento, 
relativos á cada uno de los pre
dios rústicos que posean, según 
lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley de 23 de Marzo de 1906 
y artículo 14 del Reglamento de 
23 de Octubre de 1913.

Valladolid 23 de Mayo de 1921. 
—El Ingeniero Jefe provincial, 
Esteban R del Royo.

Bocos de Duero.

El día doce del próximo mes 
de Junio y hora de las once ten
drá lugar en esta Casa Consisto
rial la venta en pública subasta 
de mil tablas de pino de nueve á 
once pulgadas de anchas y tres
cientas tablas costeras de igual 
clase de madera, bajo el tipo de 
mil' pesetas.

El pliego de condiciones á que 
ha de ajustarse dicha subasta, 
puede ser examinado por quien 
lo desee en el sitio donde la su
basta á de tener lugar, todos los 

días hasta el señalado para la 
misma.

Bocos de Duero á 25 de Mayo 
de 1921 .—“El Alcalde, Juan Me
dina.

Núm. 1.914.
Olmedo.

Fijadas definitivamente las 
cuentas municipales de este 
Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1920 á 1921, se 
hallan expuestas al público en 
esta Secretaría por término do 
quince días centados desda el do 
la publicación del presente en el 
«Boletín Oficial»,, en cumpli
miento do lo preceptuado en el 
apartado 3.® del art. 161 de la vi
gente ley Municipal.

Olmedo 25 de Mayo de 1921. 
—Si Alcalde, G. Rodriguez.

NÚM 1.919.

Villafranca de Duero.

Por orden de esta Alcaldía, se 
encuentra depositado en la casa 
del vecino de ésta, don Eugenio 
Diez Vega, un choto de pelo rojo 
y edad de siete meses próxima
mente, el que se halla á disposi
ción da quien acredite ser su 
dueño, advirtiendo que pasado el 
tiempo legal sin que se presen- 
teu’á recogerle, se procederá en la 
forma dispuesta en el Reglamen
to de 24 de Abril de 1905.

ViUafranca de Duero á 21 de 
Mayo de 1921,—El Alcaide, Je
sús Gonzalez.

MIS OFIMIÏS.
Band ^spana^alladalid.
Habiéndose extraviado el res

guardo del depósito voluntario 
transmisible, núm. 35.138, ex
pedido por esta Sucursal el 14 de 
Enero de 1920, á favor de Don 
Ildefonso Lopez Gómez y Doña 
María Concepción Fernandez Ló
pez, representativo de pesetas no
minales 10.000 en Cédulas del 
Banco Hipotecario de España al 
4 por 100, se anuncia al público 
p^r tercera vez, para que quien 
se crea con derecho á reclamar, lo 
verifique dentro del plazo de dos. 
meses, á contar desde la fecha de 
la primera inserción deesteanun- 
cio en la «Gaceta de Madrid» y 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, según determinan los artícu
los 6.® y 28 del vigente Regla
mento fiel Banco; advirtiendoque 
transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá 
por esta dependencia duplicado 
de dicho resguardo, consideran
do anulado el primitivo y que
dando el Banco exento de toda 
responsabilidad.

Valladolid 29 de Abril de 1921. 
—El Secretario, J. De^Lapi. 
____73
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